RES. 991/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000102, Ent. N° 1187/17)

VISTO: el Oficio Nº 266/17 de fecha 3/03/17 remitido por el Contador Delegado  en la Intendencia de Maldonado, por el que comunica la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 30/2016 convocada para el gerenciamiento administrativo contable y técnico de los programas sociales y culturales del Gobierno Departamental;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 08947/2016, de fecha 12/12/016, el Intendente dispuso la adjudicación del llamado a la Fundación A en lo relativo a la Administración General de los programas sociales y culturales por un honorario correspondiente al 4% del precio final, exento de impuestos, del monto total liquidado por concepto de costo laboral total, así como la supervisión de programas en distintas localidades y talleres de capacitación por los valores cotizados en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;
2) que la Oficina de Políticas Sociales  informó  que: el presupuesto global de todos los programas a ejecutar es de $ 137:900.600 (Programa Jornales Solidarios, etc) y el monto estimativo del precio por el gerenciamiento contable y técnico por parte del adjudicatario es de $ 5:520.000 correspondiente al 4% del precio y $ 950.000 por talleres, supervisiones, cursos, etc;

3) que con fecha 2/1/17, se imputaron las sumas por todos los programas, por un total de $ 144:370.600, con cargo al Rubro 5299- 10700, (servicios con terceros), sin disponibilidad presupuestal;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1 de febrero de 2017, observó el gasto, por carecer de disponibilidad presupuestal, el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución Nº 0194/2017 de fecha 2/03/2017, dispuso reiterar el gasto, aduciendo razones de servicio; 

CONSIDERANDO 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no alteran  los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 1/2/2017;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado. 
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